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INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

Precio del petróleo repunta por regreso de actividades

Los precios del petróleo están experimentando un repunte luego del colapso 
del mes pasado, impulsado por los recortes récord de la oferta y una 
recuperación de la demanda mundial de combustible a medida que más 
automovilistas regresan a las carreteras luego de que algunos países han 
levantado parcialmente las medidas de confinamiento, destacó el diario The 
Wall Street Journal. Esto podría traducirse en un alza en los precios de las 
gasolinas debido a que se manejan bajo la modalidad de libre mercado y 
también en productos derivados del petróleo ya que es la materia prima para 
muchos de los fluidos y componentes dentro de los autos.

Secretaría de Economía detalla la forma de regresar a la actividad del sector automotriz

La Secretaría de Economía de México detalló las directrices que deben seguir las empresas del sector 
automotriz, de construcción y de la minería para retomar actividades tras la paralización producto del 
brote de COVID-19. Esto tras un llamado de la empresa estadounidense General Motors a sus proveedores 
mexicanos a iniciar operaciones y comenzar la producción. Esta liga te ayudará para tener un regreso 
seguro:

Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores con sitio para COVID-19

La AMDA México, ha puesto a disposición del público su sitio dedicado a todas las medidas referentes a 
la industria automotriz y el impacto del Covid-19 dentro de la misma. En este sitio se publican todas las 
circulares y acuerdos de referencia. Mayor información, aquí: 

Ven ventajas para fortalecer la región gracias al T.MEC

José Acosta, presidente de asuntos gubernamentales para la región de las Américas en UPS, explicó que 
la implementación del T-MEC en este momento de crisis, a causa de la pandemia por el COVID-19 ofrece 
más oportunidades a la región pues los productos que antes traían de China y otras partes del mundo 
ahora pueden hacer más fuerte a la región de Norteamérica. 

TALLERES Y REFACCIONARIAS

Estado de México da a conocer medidas para el retorno a la actividad comercial

El Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo, compartió en sus redes sociales que “las industrias 
que se han sumado a las actividades esenciales son construcción, minería y automotriz, las cuales 
empezarán actividades en estos días, no obstante, deberán cumplir con ciertas medidas para su 
apertura, como el uso obligatorio de cubrebocas, puntos de desinfección, limpieza de herramientas, 
toma de temperatura, protocolos de traslado de personal u horarios diferenciados de entrada y salida”.

https://tinyurl.com/ycfmclug

https://www.amda.mx/covid-19/
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Sitio Oficial del Gobierno Federal para COVID-19

La única información oficial que deberá ser consultada durante y después del 
regreso a la “Nueva Normalidad”, debe ser la del Gobierno Federal. En esta liga 
podrás encontrar todo lo relacionado con el desarrollo del COVID-19 en 
México: 

Urge UNICEF a proteger más a los niños durante epidemia del COVID-19

El aumento en los niveles de estrés, la inseguridad económica y alimentaria, y el confinamiento a 
causa del COVID-19 han elevado radicalmente los niveles de violencia doméstica en México y 
requiere de acción inmediata para proteger a la infancia y adolescencia afectada, señaló hoy UNICEF, 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, en una nueva publicación que propone medidas 
concretas a corto, mediano y largo plazo. Más información aquí: 

SEP descarta fecha para el regreso a clases

En entrevista a WRadio, el titular de la Secretaría de Educación Pública, Esteban Moctezuma, descartó 
tener una fecha precisa para el regreso de los alumnos a los planteles. “Nos guiaremos por los 
semáforos y de la información que dicte la Secretaría de Salud, y hasta que el semáforo no se 
encuentre en verde, seguiremos con la modalidad de clases en línea”, afirmó el funcionario.

Recomendación para un regreso seguro

Activar semáforos en sitios de trabajo

Se deben establecer semáforos de contingencia. La fuente de información son las autoridades y, al 
interior de la empresa, se toma nota en qué fase del semáforo se está y se comparte con los 
colaboradores.
Las compañías deben establecer también un protocolo de viajes. Si hay viajes ya programados al 
extranjero, la recomendación es evitar traslados a países con altos índices de contagio y, sobre 
todo, utilizar las herramientas digitales para comunicarse.
Si hay un cambio en el semáforo y hay una solicitud de que se active el trabajo remoto, pero la 
empresa no lo puede hacer al 100 por ciento, se deberán establecer turnos y roles para que la 
operación continúe, pero sin tener una alta concentración de población en el mismo lugar. (Con 
información del Diario Reforma)
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https://coronavirus.gob.mx/

https://tinyurl.com/y9ddpmlp


